
  

  
  

18 708 
«Señora + : 360058 
María José Ochoa Ordoñez 

Presente 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

compañía ECUATECHNOLOGIES S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, 3 de 

julio de 2014, tuvo el acierto de elegir a usted como PRESIDENTEde la Compañía, 

por el período estatutario de tres años, con las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social. 

De conformidad con el estatuto de la compañía, el Presidente tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en caso de ausencia temporal o definitiva 
del Gerente General, quien la ostenta 

El Estatuto Social de la 
Notario Tercero del Ca 
debidamente inscrita yn el Registro Mercantil de este Cantón, el 22 de septiembre de 
1998. La compañía alimentg su capital y reformó su estatuto según escritura pública 

pañía consta en la escritura pública otorgada ante el     
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Registro Mercantil de Quito 
A nn REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

He ho 
RÁMITE NÚMEROA84906]Y    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

dy | 57436 

"| 29/12/2014 

>| 18905 
"| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

    

  

  

- 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 03/07/2014 o 

FECHA ACEPTACION: 03/07/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUATECHNOLOGIES S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

N Z 
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1104249196 OCHOA ORDOÑEZ MARIA | PRESIDENTE 3 AÑOS 

JOSE         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 2342 DEL: 22/09/1998 NOT: 3 DEL: 24/08/1998 AUM. CAP. Y REF, ESTATUT. RMiHH 569 DEL: 

04/03/2004 NOT: 26 DEL: 18/12/2003 M.V. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO/NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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¿€ AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES (DELEGÁDA - RESOLUCIÓN 00?-RMO-2014) 
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DIRECCIÓ DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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